
CONSTANCIA: Manizales, 09 de octubre de 2020, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

RADICADO 170014003001 2020 00405 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 



De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por BANCOLOMBIA S.A en contra de TULIO ALEXANDER HOLGUIN 

OSORIO, con  el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de 

la notificación por estados de esta providencia, se subsanen el siguiente requisito, 

so pena de ser rechazada:  

 
 

1. De conformidad con el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, deberá adecuar 

las pretensiones de la demanda, de manera que solicite de forma 

discriminada las cuotas adeudadas, especificando las fechas estipuladas 

para el pago de cada una de ellas, el monto y los intereses de plazo 

debidos respecto de cada cuota. 

 
     En ese mismo sentido, deberá indicar cuál es el saldo insoluto que debe 

el demandado, después de realizar el respectivo descuento de las cuotas 

vencidas hasta el momento de presentación de la demanda.   

 

2. Aportará el histórico y plan de pagos de la obligación respaldada en el 

pagaré Nº 7112 320009490 suscrito el 16 de junio de 2011 base de la 

ejecución, donde obren expresamente discriminados el valor de cada 

cuota pactada y pagada indicando cada valor en pesos y unidades de 

valor real. Adicionalmente, de ser el caso, el aporte a capital e intereses 

y el saldo insoluto de la obligación demandada. 

 

3. Especificará el motivo de la diferencia que existe entre el pagaré Nº 7112 

320009490 el cual indica que el monto del crédito en UVR es de 

142,900.8880 y la escritura pública Nº 1041 del 02 de junio de 2011 

suscrita en la Notaria Tercera del Círculo de Manizales, que expone como 

cantidad de UVR la suma de 143.721.4514 UVR. 

  
4. Adecuará la fecha de vencimiento del pagaré contenida en el numeral 

primero de los hechos, toda vez que no coincide con la fecha indicada en 

el título valor base de la ejecución.  

 

5. Manifestará bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

original del título valor objeto de ejecución y que es el tenedor 

legítimo del mismo conforme a las estipulaciones del artículo 647 del 

Código de Comercio. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE1 
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